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B o l e t í n  O f i c i a l

Ifabeas Corpus interpuesto por doña 
Bonifacio, Mealta a fa vo r  de Luis  
Anachuri. Jueces doctores: Pigue- 
roa S., Alvarcz Tamayo y  Come- 

' ' ’
Salta, Febrero 10 de 1922.

Y  visto's:
E l «¡diabeas-corpus» interpuesto por 

doña Bonifaciá Mealta a favor de su 
nieto L u is AnacTiuri, • que dice se en
cuentra ilegalm ente privado de su li- 
vertad por orden del Comisario de la 
2aSección d éla  Capital, señor Lopres-
ti>;y

c o n s i d e r a n d o :

I.— Que el Art. 149 de la Constitvción 
de la Provincia en vigór, prom ulgada' 
el 25 de Noviem bre de 1906, con pos
terioridad a la sanción del Código de 
Procedimientos en materia Criminal, 
prom ulgada el 23 de Diciem bre de 1899, 
ordena que el Superior - Tribunal de 
Justicia solo decidirá en única instan
cia en las causas contencioso adminis
trativas, debiendo ejercer siempre sus 
atribuciones por apelación, que la con
sulta ú otros recursos, l ’or tanto tal . 
cláusula constitucional lia derogado 
necesariamente las disposiciones del 
Procedimiento Criminal que autorizan
a recabar un auto de < habeas-corpus-» 

-directamente del Superior Tribunal 
como ocurre en el ■ snb-litc
II.— Qué, además, por disposición ex
presa del art.. 600 del Prcedimiento ‘ 
Criminal, son apelables los autos de

, habeas-corpus, '  recurso q u e  resultaría  
imposible si el Tribunal Superior co
nociera de! mismo directa y origina
riamente;
III.— Que por otra parte, se ha om iti
do afirmar bajo juramento que lo ex-’ 
presado en el escrito de ís. i es- exac
to, como lo prescribe el art.- 538, 'inc.
4 , del Procedimiento.

Por ello v lo dictaminado por el se
ñor Fiscal General, se

r e s u e l v e :

Desestim ar el pedido de habeas-cor- 
pus a favor de don L ü is Anachuri, in
terpuesto por doña Bonifacia Mealta,

debiendo la interesada ocurrir donde 
corresponda.

Tóm ese, razón, notifíquese y  archí
vese.— J. F igueroa S.-^A. Alvarez T a 
m ayo.— A. F. Cornejo.- A nte mí: E r
nesto Arias.

Cumplimiento de contrato ' dc comhra- 
venta de una tinca seguido por tos 
señores Santiago Alvares r  Ber- 
naidino Medrana a / alia V. .de 
B años, ¡ueers doctores: Figueroa, 
Cornean r  Ja maro. *

Salta, Febrero 14 de 1922.#
Y  vistos:

Para conocer el recurso de apela
ción deducido, contra el auto de fs. 83 
vta. a 84 vta., de fecha Mayo 14 del 
año pasado.

c o n s i d e r a n d o :

Oue según el informe que antecede 
del señor Secretario del Tribunal, el 
término de prueba principió a correr 
el día'once de D iciem bre'de v
venció, con la ampliación de la distan
cia, el día 16 de Marzo de 192 1.

Que las actuácioues de la prueba a- 
gregada desde fs. 66 al 78 vta. han sido 
pedidas, ordenadas y producidas, den
tro del término probatorio— pues el 
señor juez comisionado para recibirla 
la declare) al señor Juez de r:‘ Instan
cia el dia 5 de Febrero de 1921, esto 
es veinte y  un día antes del venci
miento v la ampliación de acuerdo a 
la distancia.

Que si bien es cierto, que esa prue
ba a'sido agregada recien por el ju z 
gado es procedente, tanto por esta cir
cunstancia como por la referida en el 
considerando anterior, quedando cons
tatado que la prueba de referencia ha 
sido practicada oportunamente, como
lo prescribe el Art. 128 del Código de 
Ptos. Civil y Comercial.

Por todas estas consideraciones y los 
fundamentos del. auto recurrido, se

R e s u e l v e :

Confirmar con costas el auto apéla^ 
do-

/



Notifíquese y vuel va al juzgado de 
procedencia.— Julio Figueroa.— Alber
to A lvarez Tam ayo.— 'Antonio F. Cor
nejo.— Ante mí: Pedro J. Aranda.

Cobro de honorarios doctor Carlos mi
randa a lo sucesión de Osvaldo Sie- 

' na .  Jueces doctores: Figueroa. , A  
Tamayo r  A :  F . Corne]o.

Salta, Febrero j6 de 1922.
Y  vistos:

Para conocer el recurso de apelación 
deducido contra el auto de fecha D i
ciembre 19 del año ppdo.

c o n s i d e r a n d o :

One la .resolución recurrida por las 
partes, que regula el honorario del 
doctor Carlos Aranda, en la suma de 
seiscientos pesos m .nacional por su 
intervención,-com o abogado de don 
Francisco Alemán, v otros, es nula, por ! 
cuanto el señor juez a-t/uo ha aprecia
do el honorario del doctor Carlos A- 
rauda, que ha tenido en esta instan
cia, desde el momento en que el auto 
citado hace mérito, precisamente d e l’ 
memorial que corre a fs. 462 a 471 
vta., memorial que ha sido presentado 
a este Superior Tribunal de Justicia, 
en Noviem bre 6 de 191:4, suplantándo
se asi por el Inferior la atribución o- 
riginaria del Superior Tribunal, de re
gular el honorario del trabajo prac
ticado en esta Instancia, y, además, 
porque existiendo menores de edad, e- 
ra indispensable, aun cuando el apode
rado de la sucesión no haya hecho ob
servación alguna acerca de esta irre
gularidad, que el señor juez inferior 
examinando los autos, regulará úni
camente los honorarios de r'. Instan
cia. en los diversos cuerpos del juicio 
sobre división de condominio de a- 
g u a s -  Osvaldo Sierra contra Francis
co Alemán y otros, y Osvaldo Sierra 
contra Escolástico C. Arredondo.

Por todas estas consideraciones el 
Superior Tribunal de Justicia

R E S U E L V E :  '

D eclarar’nulo el auto de fecha D i

ciembre 19 de 1921, con costas, debien
do esta demanda por cobro de hono
rarios pasar al señor Juez de Instan
cia que por turno corresponda.- J. F i
gueroa.— Alberto A lvarez Tam ayo.—  
A. F. Cornejo.— Ante-m í: Pedro J. A- 
randa.

Ordinario José Sánchez Macia vs.
■ Orcllana García J/ " 0>'-.—  Jueces 
doctores: Figueroa, Tamayo v Cor
nejo.

vSalta, Febrero 17.de 1922.
Y vistos:

’E l recurso de apelación interpuesto 
contra el auto de fecha N oviem bre 26 
próxim o ppdo., .corriente a fs. 63 y 
vta, que resuelve 110 recibir la prueba 
ofrecida a fs. 53, y no dar curso' a( las 
tachas formuladas, y,

c o n s i d e r a n d o :

Oúe los informes de los actuarios 
del juzgado, y del .Superior Tribunal, 
corriente a fs. 60 vta. y 72 vta. respec
tivamente, resulta que el término or
dinario de prueba venció el día 7 de 
Noviem bre de 192: y que el escrito 
de.fs. 57, fue presentado el 8 del mis
mo mes y año.

Por estas consideraciones v los fun
damentos del auto apelado,

R E SU E L V E :

Confirmar el auto recurrido, con 
costas, regulando el honorario dei doc
tor Alderete en'sesenta pesos mone
da nacional.

Tóm ese razón, uotifíquese y devuél
vase.— J. F igueroa.— Alvarez Tam ayo.
— A. F. Cornejo.— Ante 1111: Pedro J. 

Aranda.

C o b r o  de //o//.o/yrrios seguido />or el 
administrador Silvano í. M urúa a. 
ta sucesión Adela G ítem es de Giie- 
mes. Jueces doctores: Figueroa .$!, 
Sin^u/auv y Jiassaui.

Y  vistos:
Salta, Febrero 16 de 1922.

Para conocer del recurso de apela-



ción interpuesto, contra el auto de fe
cha 13 de A gosto de 1921, a fs. 131 
vta, y

c o n s i d e r a n d o :

Que, dado el trabajo tenido por el . 
Adm inistrador, señor Silvano I. Mu- 
rúa, en atención al monto de los bie
nes de esta sucesión, y  el tiempo que 
ha ejercido su mandato el nombrado 
señor Murúa, el Superior Tribunal de 
Justicia  encuentra justa  y  equitati
v a  las suma en que ha sido regulado 
el honorario.

Por tanto se
R E S U E L V E :

Confirmar el auto recurrido de fs' 
131 vta., de. fecha A gosto 13 de 1921- 

Tóm ese razón, hágase saber y pré- 
via  reposición devuélvase'.— J. F igue- 
roa S.— Singulan y.— Bassani.

Causa contra Claudio Bermejo por ' 
disparo de amia de fnegó a M am iel 
Resuchc de la Vega— Jueces doctores'. 
Q.or/ie./o. Vigueroa S . v Alvarez Ta
mayo.
Kn Salta, a veinte y cuatro días 

del mes de Febrero de mil novecientos 
veinte y d o s,' reunidos los señores 
M iembros del Superior Tribunal de 
Justicia para fallar esta causa segu i
da de oficio co n tra1 Claudio Bermejo 
acusado del delito de disparo de arma 
de fuego a Manuel Resuche de la V e
ga, venida en grado por el recurso de 
apelación de la, sentencia del señor 
Juez del Crimen de fecha 24 de A gosto 
de 1921, corriente de fs. 19 á 21 vta., 
el Tribunal planteó las siguientes 
cuestioues a resolver;

I a— Está probado el delito imputado 
al procesado, y que éste sea su autor?.

2o.— Caso afirmativo: Como debe cali
ficarse y qué pena corresponde aplicar? * 

Verificado el sorteo para establecer el 
orden de la votación resultó el siguien
te: doctores Cornejo, Figueroa S., y 
A lvarez Tam ayo.

A  la primera cuestión el doctor 
Cornejo dijo:

Consta de autos por la indagatoria 
de fs. 4 á 5 y de 10 á i t  que'el pro

cesado Claudio Berm ejo confiesa el 
hecho que se le imputá, confesión que 
está corroborada por el denunciante 
Manuel Resuche de la V eg a  y por la 
declaración del testigo L u is  M aggis- 
tratte, así como el inform e pericial 
que corre a fs. 7, que en -la noche del 
día 26 de Marzo de. 1920, el dam nifica
do fué herido en la región epigástrica 
por Bermejo, y  que su autor* es esté.

Estudiada la causa, resulta -por las 
probanzas sumariales, que el arma 
empleada por el procesado y que le 
fué secuestrada, fué una pistola con 
Ja que el prevenido hizo dos disparos 
á Resuche de la V ega.

L a  legítim a defensa alegada por el 
señor defensor . del procesado no es 
admisible, pues faltan á está exim ente 
de responsabilidad, los requisitos es
tablecidos en el Io. y 23. art. ' 8o. del 
Código Penal.

E n efecto, aun aceptando como in
divisible la confesión del reo de ella, 
no resulta que Bermejo haya sido agre
dido iligítim am ente por Resuche de 
la V ega, ni que haya tenido necesidad 
racional de disparar su arma contra 
éste para repeler la agresión, un sim
ple empellón é intimación para que 
el prevenido se retira del domicilio 
de Resuche de la V ega, no puede 
constituir nunca una agresión y aún 
la acción de hechar mano á su bolsillo 
para sacar una arma 110 la constituye 
tampoco.

Para que exista la legítim a defensa, 
es necesario que la agresión sea real 
y efeetiva v  110 un temor quimérico 
como en el caso sub-judice.

Por esto, y de mas fundam entos de 
la sentencia apelada, soy de parecer 
que debe confirmarse ésta en cuanto 
declara autor á Claudio . Bermejo del 
delito previsto por el art. 17 Capítulo
11 inc. 6'. de la L ey  Número 4189 y 
voto en tal sentido.

Los doctores F igueroa S. y A lvarez 
Tam ayo por análogas razones se adhie
ren.al voto que antecede.

A  la .segunda cuestión el doctor 
Cornejo dijo: Que la pena impuesta por 
el señor Juez a-quo la en'cuentra j usta.



y  soy de opinión que se la confirme, no 
teniendo que agregar a los fundamen
tos aducidos en el fallo.

Los doctores F igueroa, S. v Alvarez 
T am ayo \'0tar0n en igual sentido, 
quedando en consecuencia acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Febrero 24 de L922.
Y  vistos: ,
En mérito del resultado de la vota

ción de que instruye el acuerdo ', que 
antecede.

S E  R E S U E L V E :

Confirmar con costas la seuteucia 
apelada, que corre de fs. 19 á 21 vta.

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase.—-Julio F igu ero a  vS.,— Alvarez 
T am ayo— A. F. CojTiejo.— A n te  mí: 
Krnesto Arias.

Sucesorio de doña Mercedes Af>nza- de 
Tarilolay.— J  aeccs doctores: 'Figueroa 

Alvarez Tan/avo v /•’. Cornejo.
Salta Marzo 2 de 1922.—

V vistos:
K1 recurso de apelación, interpues

to a fs. 273 y-el de apelación y nuli
dad deducidos a fs. T72, contra el fa
llo de fecha Febrero 3 de 1921, co
rriente de fs. 260 vta. a 269, por el 
que se declara provicionalm ente va
cante la sucesión de doña Mercedes 
Apaza de • Taritolay o. Sajama dene
gando la declaratoria de herederos a 
favor de L uis Apaza, Encarnación A- 
paza de Zarate, Sinforoso Zarate, Hi- 
ginia Alarte de Delgado y Luis Alar-* 
le y se resuelve 110 tomar en consi
deración la presentación en autos, de 
los pretendientes Delfina Apaza de 
Soria y Aurora y Matilde Apaza, y.

c o n s i d e r a n d o :

I:— En cuanto al recurso 'de nuli
dad.— Que dadas la forma momento 
en que ha sido interpuesto y, no ha
biéndosele 'mejorado en segunda ins
tancia, el Tribunal solo puede con
templarla en lo que se refiere a la for
ma y solemnidades que deben reunir 
las sentencias, enumeradas en los Art. 
226, y 227 del Procedimiento Civil, 

,y nó a omisiones o defectos de los

procedimientos en primera instancia. 
— y ello es asi, 110 solo por la dispo
sición expresa del Art. 250 .de! C. de 
Procedimiento C ivil y Comercial, sino 
por que, no siendo los trámites m ar
cados para los juicios, de éste orden 
público, pueden las partes renunciar
lo expresamente, o consentir en pro
cedimientos equivocados, sin que le  
sea dados a los jueces impedirlo.—
• En el snb-litc los Ministerios Públi
cos han consentido y todas las demas 
partes han solicitados expresam ente 
que el señor Juez «<t-i/uo» se pronun
ciara de inmediato y sin más trámites 
sobre la declaratoria de herederos, ar
guyendo que tal era lo que corres
pondía al estado'del juicio  (escrito de 
fs. 207 y 209, 242, 250 vta. y 256).-— 
Asi pués, las omisiones de algunos 
trámites del juicio ordinario en que 
el a-t/uo> ha incurrido. 110 solo no 
han sido reclamado en primera ins
tancia, ni de ella han hecho mención 
en segunda, sinó que- aperecen expre
samente consentidas.— L a opinión uni
forme de los autores y la Juridispru- 
dencia máxima de los Tribunales de 
la República coinciden en q u e ,'"L o s  
autos de procedimiento 110 son autos 
jurídicos y, la s anulidades que provie
nen de la violación de las Leyes de 
forma son relativas v 110 absolutas \
—  S.- Corte de Buenos Aires Serie 4:‘. 
T. i". P. 377— A. tales nulidadas 110 
les son aplicables los Arts. .1:038, 1047 
del C. Civil, porque los Tribunales ca
recen de facultad para declararlas de 
oficio en los' pleitos civiles y  comer

ciales; porque las partes pueden re-,
-  111111 ciara, las formalidades prescriptas, 

y porque 110 reclamándose en la mis
ma instancia sobre un defecto de pro
cedimiento, la nulidad queda subsana
da.— Los defectos de procedimiento, 
cuya reparación no se reclamó en 
primera instancia en que ellos, se pro
dujeron, no pueden?, afectar la validéz 
del juicio> Suprem a Corte de la.- N a 
ción T . 91, P. 235 idem 90, P. 428.—  

Si la nulidad de'sentencia se funda 
en vicios de procedimiento, la falta de 
reclamo en la instancia en que se han



causado hace im procedente todo re
clamo ulterior» Cam. Com. de la Ca
pital Federal Tom. 89 Pág. 380». L os 
jueces no pueden • e oficio anular el 
procedim iento (en m ateria Civil y  Co
mercial) siempre que las partes, que 
legalm ente han intervenido, no se ha
llan opuesto en la oportunidad debi
da».— Cam. C ivil Capital Federal Tom. 
13, Pág. 160, véanse además los si
guientes fallos: Cam. Civil Capital F e 
deral Tom . 2, Pág. 309, Tom . 2, Pág. 
361 Tom. 30, Pág. 167, Tom . 46, Pág. 
198, Tom . 76, Pág. 83; S. C. B. A. S e
rie n i ,  Tom . 3, Pág. 200 Cam. Capi
tal Federal, Tom. 3, Pág. 419, etc. etc.

Restringido, pues, el recurso de nu
lidad de la sentencia a la  violación de 
las formas y solemnidades legales, el 
T rib u n al'ju zg a  el fallo apelado, reú
ne todos los requisitos del Art. 226 y 
227 del Cód. de Procedimientos Civil 
y  Comercial; su nulidad es improce
dente, y, por tanto así se declara.

II: —  En cuanto al recurso de ape
lación.— Q ue los pretendientes a esta 
herencia 110 invocan título de suceso
res testamentarios, ni han presentado 
ni mencionado siquiera el testamento 
que para ello fuera indispensable; sos
tienen su derecho a la sucesión co
mo heredero legítim os, esto es, como 
parientes colaterales de ía causante 
en el sexto grado sucesiblc (Art. 3585 
del C. Civil). Asi, pues, constituyen
do el único título para pretender la 
transmisión de los bienes heredi tarios, 
el parentesco con la «de cujus» debe 

' probárselo en la forma que la Le)- ha 
previsto para acreditar el nacimiento,’ 
estado civil y fin de la existencia.de 
las personas. ¿Han justificado los pre
tendientes a esta sucesión su título de 
heredero en grado sucesible?.

Del exámen de los autos, y de su 
análisis detenidamente hecho por el. 
señor Juez a-t/uo, resulta, sin duda al
guna, que los justificativos presenta
dos para establecer la existencia de a- 
quel vínculo con la causante son com
pletamente insuficientes.— Con efecto 
y desechando la contradicción en que 
íia incurrido el representante de Sin-

foroso Zárate y L u is  Alarte al-invocar 
en su escrito de página 23 que éstos 
son sobrinos legítim os en tercer gra
do de la «de cu/us», y  al afirmar en 
el de página 72 que con la causante 
les une el parentezco de primos her
manos legítim os, con efecto, ]:anto .la  
rama descendiente de E varisto Apaza 
representada en parte por el señor 
Méndez como la descendiente de An
drés Apaza, representada también en 
parte p or,el doctor Alsina, no lian 
comprobado su procedencia de un tron
co o autor común con la rama o línea 
de Justo Apaza, de la cual los preten
dientes hacen descender a Mercedes A<- 
paza,causante déla sucesión. -Afirm an 
que Justo E varisto y Andrés Apaza, 
abuelos respectivam ente de la causan
te y de los pretendientes, eran herm a
nos legítim os, que no solamente 110 se 
ha presentado la partida de m atrim o
nio de los presuntos padres comunes, 
ni la de nacimiento de Justo sinó que, 
de las declaraciones de testigos, corrien
te a fs. 134 a 14c, resulta que el mas 
anciano de los que deponen, Escolás
tico Tolaba nació en 1S30, sole dice 
que «-sabe que han sido hermanos por
que han sido vecinos del declarante 
siendo estas personas (Justo, Andrés y 
E varisto Apaza) de edad y el decla- 

•rante menor de edad. - S i  esto a firm a’ 
el testigo mas viejo y lo corrobora el 
testigo Juan José Cardozo, nacido en 
1838, al decir que ha conocido a di
chos pretendientes hermanos* siendo 
chico y que eran ya personas de edad 
y am igos del padre del declarante, y 
los testigos Humacaca, nacido en 1844, 
y Nolasco Apaza, nacido en 1846, al 
decir que los «han conocido siendo 
chico», no es posible decir en verdad, 
ni en justicia, que se halla provado el 
vínculo de hermanos legítim os que se ■ 
invoca, a favor de los susodichos Jus-I 
to, E varisto y Andrés Apaza.— E l ca-j 
rácterde parientes legítim os es un vín-' 
culo que 110 puede probarse, como la i 
filiación natural, por la posesión de es-: 
tado, esto es por la forma, por el tra
to o por el nombre de tales; es vín-’ 
culo que nace de solo un hecho y dé



ningún otro mas del casamiento váli
do de los padres, (Art. 358 del C. Ci- ■' 
vil) y, no justificado este en forma al- i 
guna, pero ni siquiera acreditado quie- ! 
nes eran los padres de Justo, o si e- * 
ran los mismos que los que en las par
tidas de m atrimonio de página 134 y 
119 aparecen respectivam en te como 
padres de Andrés y E varisto Apa/.a 
debe concluirse que no se ha justifica
do el vínculo troncal del parentesco 
legítim o invocado por los pretendien
tes para acreditar asirderecho a la su
cesión.
III.— Que. en presencia de las conclu
siones ■ del considerando anterior, re
sulta innoficioso entrar a analizar si, " 
los pretendientes a la herencia repre- 1 
sentados por el señor Méndez, han 
comprobado su desendencia legitim a' 
de E varisto Apa/.a y Andrés Apaza, los 
representados por el doctor Alsina, 
pues, 110 habiéndose acreditado que di
chas personas y Justo Apaza proven
gan de autor com ún,,110 existe titulo 
para invocar parentezco entre los de
sendientes de la misma.
IV .— Que, no habiéndose justificado 
tampoco que la causante sea nieta le
gítim a de Justo Apaza. ya que no 
se ha comprobado en forma el ma
trimonio de éste ni el de su hija Á- 
gueda madre de Mercedes, y aceptan
do su hipótesis justificado su carácter 
de nieta natural de aquél, los preten
dientes a la herencia carecerían de tí
tulos para reclamarla, no solo por la 
razón contemplada en los dos conside
randos anteriores de que 110 se ha a- 
creditado de que’ Justo, E varisto y 
Antlrép A p a z a  fueron hermanos, leg í
timos ni naturales, sino en presencia 
de la doctrina del Art. 2 =,82 del Cód. 
Civil.
V .— Que, por lo que respecta a los 
pretendientes de la sucesión représen- : 
tados por el doctor Sosa, a saber: do
ña Delfina Apaza de Soria, doña A u 
rora y doña Matilde Apaza encuén
trase en este juicio  a una situación 
especial que debe contemplarse ahora, 
como lo ha establecido éste Tribunal' 
en su fallo de página 252.— Tales pre

tendientes se han presentado (pág. 152) 
con mucha posterioridad a la publica
ción de los edictos (pág. 26 á 30) lla
mando a todos los que se creyeren con 
derecho a la sucesión y después qufc, 
ordinarisado el juicio  por decreto de 
fs. 106 vta. habiendo vencido los tér
minos de prueba señalado 'a las pre
tendientes que litigaban esto es, a los 
represntandos por los señores Méndez 
v doctor ■ Alsina.— Tales pretendientes 
110 han podido, así, presentar proban
za alguna, pués las que agregaron (pág. 
181 a 190) fueron desglosadas en cum
plimiento de los >autos de fs. 227 vta, 
y 231 vta. a 233 y respecto "a los cua
les este Tribunal declaró mal conce
dido. los recursos de apelación (fs 252 
y 253).— El pronunciamiento del T r i
bunal no puede, por tanto comprender 
el presente derecho de los citados pre
tendientes desde que en realidad 110 
han litigado, no obstante haberse con
sentido su irregular intervención en 
el juicio v haberse solicitado declara
toria de herederos a su favor, por los 
representantes de sus pretendidos co
herederos (fs. 208);
V I .— Que, en cuanto a la presunta he
redera H igin ia  Zárate de Delgado, a 
favor de quien también, ha solicitádo 
declaratoria de herederos el doctor A l
sina y el señor.1‘Méndez (fs. 72 y 108) 
no se ha presentado,en el juicio ordi
nario contradictorio que se abrió (fs. 
toó vta.) y por tanto tampoco ha liti
gado, no .pudiendo, en consecuencia 
ser comprendida en su procedimiento 
denegatorio.
V il.-Q ue, por otra parte, tratándose de 
la sucesión de una persona que,  c o m o  
la causante, no es hermana de ningún 
antepasadü'-padre. abuelo etc.— y de 
los presuntos herederos no existe el 
derecho de representación y el parien
te mas próximo en grado incluye al 
mas .lejano (Art. 3585,3560 y sus con
cordantes del C. Civil —  Machado, «ex
posición y comentario*, T0111. 9, pág.\ 
350).— Entre los pretendientes encuén
trase doña Delfina Apaza de Soria, 
respecto a'quien el doctor Sosa invo
ca parentezco en quinto grado, como



hija de Andrés A paza pretendido her
m ano de Justo, y éste abuelo de lá 

..causante.— D e ser ello exacto, la suso
dicha pretendida heredera excluiría 
por derecho propio a todos los demás 
pretendientes, tanto a los repre
sentados por el señor Méndez y los 
patrocinados por el doctor Alsina, co
mo a H igin ia  Zarate de Delgado, que 
110 seh a  presentado y  a Aurora y M a
tilde Apaza, representados por el doc
tor Sosa.
V III .— Que, establecí lo todo lo que 
antecede, debe considerarse,' si lo que 
correpoude es declararla vacancia pro- 
vicional de la.sucesión, nombrando un 
curador a los bienes, o la vacancia de
finitiva, adjudicándola al fisco.— Para 
llegar a la conclusión legal, y justa 
que corresponde en el caso especial 
*sitb-life» es necesario puntualizar cla
ramente todas sus circunstancias y an- • 
tecedentes y contemplar que derechos 
legítim os, y en qué extensión se e- 
fectuaríau por uno u otro pronuncia
miento.

lista  sucesión tab-mírs/tiína. y de he
rencia vacante fué iniciada de oficio, 
por el señor A gen te Fiscal, hacen cua
tro años y  tres meses (fs. 2 y 3), sin  
que, en tan dilatado periodo de tiem- 

„ po havan podido los pretendientes ju s 
tificar legahnenté el carácter que in
vocan.— Mas aún, los representados 
por el doctor Alsiua presentáronse des-' 
pués de vencidos los treinta días de 
la  publicación de edictos y los plazos 
p ar a  • ha ce r  i nve n tar io s  v deliberar '
(A rt 3539 y 3336 d a  C. Civil); los pa-' 
trocinados por el doctor ñosa concu
rrieron meses mas tardes y doña H i
gin ia Zarate todavía no se,ha presen- 
tado.-t-La vacancia provisional es u- 

• na medida solo autorizada por la ne- - 
cesidad de asegurar la administración 
de los bienes, mientras se acredita el 
derecho a la sucesión, y así cómo tal 
situación no podía mantenerse indife
rente, sin incurrir en una contradic
ción flagrante con las formalidades 
mismas de su institución, así también 
resulta ilógico que Ma declaración de 
vacancia definitiva esté supeditada a |

la necesidad de desechar previam ente 
toda, y cada una de las presentacio
nes escalonadas y fuera de término de 
los que se dicen pretendientes.

«La sucesión se reputará vacante, 
dice el art. 3539 del Cód. C iv il cuando 
ningún pretendiente se ’ hubiere pre
sentado después de citados por edic
tos durante treinta días a los que se 

-crean con derecho a la sucesión, o des
pués de pasado el término para hacer 
inventario o deliberar» concepto que 
reproduce el Art. 648 de la  ley, d efo r
ma únicamente en cuanto al primer 
término.— E n  el ^sub-lüc» los preten
dientes representados por el señor Mén
dez hánse presentado con anterioridad 
a aquellos plazos, pero no han acredi
tado su carácter en forma alguna, se
gún se establece en los considerandos 1 
II, III y IV ,tv  los patrocinados por 
el doctor Alsiua tompoco han acredi
tado e! título de, herederos legítim os, 
aparte de que han concurrido después 
de vencidos dichos plazos legales.

Respecto a tales' pretendidos here
deros 110 existe duda de que procede 
la declaratoria de vacancia definitiva, 
porque concurre una denegatoria ex 
presa del título hereditario que invo
can y por su tardía presentación. Tam - 

1 poco cabe cavilación en cuanto a la 
pretendida heredera doña .H iginia Zá-' 
vate, pues ella no ha concurrido-a ha- ¡ 
cer valer sus derechos.— Pero por lo 
que se refiere a los pretendientes re
presentados por el doctor Sosa, si bien 
es cierto que sus pretericiones 110 han 
sido rechazadas, también es exacto 1 
que 110 han sido consideradas por ha- I 
bérselas deducido fuera de tiempo y 
en forma 110 procedente.

Cabría esperar que tales presuntos 
herederos se decidan a instaurar la 
correspondiente acción de petición de 
herencia para recién entonces, y en ca
so de sentencia adversa, declarar la 
vacancia definitiva de la sucesión?. 
Desde luego, nuestro Art. 3539 del C. 
Civil no exige para reputar vacante ri
ña sucesión como su modelo 'el Art.
81 x del Cód. C ivil Francés, que no 

I existan herederos conocidos(qu" el n" j



y á pos c¡'; h eritier  Connu), basta que 
no se liayan presen tallo, ésto es que 
110 hayan concurrido en tiempo v for
m a a recoger la sucesión y  justificar 
su carácter de heredero .—  L o s man- * 
dantos del doctor Sosa 110 lo .lian he
cho, pues <jui realidad 110 eran partes 
en el juicio ordinario en el que han

I litigúelo sus derechos los otros preten
dientes, ¡latrocinados por el doctor A l
sina y el señor Méndez; su presenta
ción fue tardía v 110 han deducido la 
acción que en derecho debieron iuvo-* 
car. ' .

Así pués, a juicio del Tribunal, y 
por las circunstancia especialísima del 
caso subrjíití/íV‘», corresponde decre
tar la. vacíhncia definitiva de ésta su
cesión, medida que no lesiona ningún 
.legítimo», interés, desde (pie la acción 
de petición de herencia quedaría abier
ta ""para. el peor de los casos, durante 
treinta años (Art. 3460 del Cód. Civil) ‘ 
])udiendo ser deducidas por todos los 
que justifiquen su caracter hereditario 
excluyente, contra los que posean -pro 

’here'de-, inclusive el estado.
Por tales consideraciones, y, dé acuér- 

do a lo solicitado por el señor Fiscal 
(Veneral, se

R E S U E L V E :

I.— Rechazar el recurso de nulidad.
II.—“Confirmar el fallo apelado en cuan
to 110 hace lugar a la declaratoria de 
heredemos solicitada por Luis Apaza, 
Kncarnación Apaza de Zarate y L uis 
Alarte v ordena no tomar en conside
ración la presentación en autos dé los 
pretendientes Delfina Apaza ele Soria 
y Aurora y Matilde Apaza.
í II.— Modificarlo en cuanto declara va
cante provicionalinente la sucesión y . 
nombra curador de los bienes, y en -' 
consecuencia se la declara vacante de: 
finitivam ente y deferida al fisco (Art- 
3544, 35S8 y 3589 del Cód. Civil, con 
costas. '  * ■

Tóm ese razón, notifíquese, báje y 
repóngase.—-Julio Figueroa S.;— A. Al- 
vare-z Tam ayo.— A. F. Cornejo.— Ante 
mí: Pedro J: Aranda.

Cobro de pesos, Muca rio A  Ibérico vs.

]oa</uiu Rtnnirr/.. J ue.ces doctores'. 
V'/«nerón S., .\lvarry. 'Va maro y J. A. 

• (¿<\n/nrióu.
Salta, Marzo 2 de 1922.
Vistos en Sala:
One como claramente se expresa 

tanto en el voto del Vocal que fundí) 
su opinión en la sentencia de fecha
11 de Febrero, como en su parte dis
positiva, la resolución del señor Juez 
a-t/uo.^hué confirmada sin costas en 
Segunda Instancia, así se declara.

Tóm ese razón, y baje.— Figueroa S. 
—¡¡Alvarez Tam ayo:--J. A. Centurión. 
--A n te , mi: Pedro [. Aranda.

Cansa;— / ‘e/tetón de. herencia— D e m e
trio i ’argns l,rs. -Su cesión de' Lisan- 
dro .\Jfdruno.-~- •
C  U E S  T I ñ X  A7Í.V (. 'E L  T A : —  R eg u
lación de honorarios en. Segunda  
Instancia a i dador Car/os S e r  rey. 
Vallo del Su p erior Tribunal de Jus- 
t/c/a:— M inisfros doctores: Figueroa 
S ., Singttlany  y Mend/oroy..

■ Salta, Marzo ¿| d e -1922.
Vistos en Sala: ’ ^
Para regular el honorario por el tra

bajo del doctor Carlos Serrey en esta 
Instancia, en la incidencia producida 
por el escrito de fs. 137, y,

c o n s i d e r a n d o :

One habiendo sido resuelta la inci
dencia con costas, en 25 de Abril ppdo.

S k r e s u e l v e :
V

Am pliar dicho auto, regulando el 
trabajo del doctor Serrey en la suma 
de cincuenta pesos moneda nacional 

Tóm ese razón, notifíquese y baje. 
Figueroa -S.— Singulan y—  Mendióroz. 
-••Ante mí: Pedro J. Aranda.

Rescisión de contrato seguido por la 
razón social J'edro /•'. Cornejo e. 
/fijo y Ció., I’ S. Ricardo Sola.' Jueces 
doctores; A . /■'. Cornejo. A." Alvarez 
Tamayo y Mendióroz.

' Salta, Marzo 7 de 1922.
* V vistos:

Los recursos de apelación inter
puestos por don Justo P. Fernandez a 
fojas 20 y a fojas 22 vta. de los pre-



sen tes testimonios de piezas del juicio 
seguido por don 'Pedro F. Cornejo c 
H ijo y Cia. Vs. Ricardo Solá, * por 
cum plim iento de contrato, ■ contra los 
autos de N oviem bre 18 y 19 de 1921, 
corrientes a fs. 18 y 21 a 22 de dicho 
testimonio, y

C O N S I D E R A N D O :

10.— Que, por disposición expresa 
de la L ey  (Art. 125 del Procedimien
to) debe darse a la parte contraria 
vista del pedido del término extraor
dinario de prueba obligándoselo asívá 
exam inar los autos para establecer si 
tal pedido es procedente ó nó.

Deducida oposición queda trabada 
controversia entre las partes, en los 
términos del Art. 339 del mismo Có
digo, siendo pasible la vencida de la 
aplicación de las costas (Art. 344 de 
la L ey Procesal).

1 1 .—Oue, pór lo tanto, la imposi
ción de las costas hecha por el a— qwo 
en el auto de 18 de N oviem bre ppdo., 
a la parte que, sin derecho para ellos 
(Art. 124, Ic" 1 clel C. de P.) pidió la' 
conseción ele término extraordinario 
de prueba, es perfectamente legal y 
justa, como así mismo, y con mayor 
razón aún, es la aplicación de las cos
tas en el auto .de 19 de N oviem bre 
último; que .no hace lugar a la repo
sición del de 18 de ese mes;

III. — Que los honorarios fijados en 
•calidad de costas al doctor Castellanos 
y al procurador Mendez en el auto de 
29 fie N oviem bre ppdo,— Son equita
tivos en atención al trabajo realizado 
y a la importancia de la cuestión dis
cutida, '

En su mérito, se confirma, por sus 
fundamentos al auto apelado de 18 de 
N oviem bre de 1921 y los honorarios 
regulados en el de 29 del mismo mes 
y  año.

Tóm ese razpn notifíquese, repónga
se y baje.— A. F. Cornejo— A. Alvarez 
Tatn ayo— Mendióroz.—  Ante mí: Pe
dro J. Aranda.

Sucesorio de don J.ticas A ria s— Jueces
doctores: 1-igueroa S., Centurión y
Cornejo

Salta, Marzo 7 de 1922.
Y  vistos;
Para conocer del recurso de apela

ción deducido contra el auto del se
ñor Juez d-(juo corriente de fs. 4 vía. 
a 5 de fecha ió  de A go sto  de 1921 
que 110 hace lugar al pedida de levan
tamiento del em bargo, que a requeri
miento de la autoridad ju dicial-d e la 
República de Bolivia se ha trabado 
en bienes de la sucesión Lúeas Arias,

c o n s i d e r a n d o :

Que, lo tiene consagrado la jurispru
dencia reiterada, uniforme y constante, 
tanto de la Suprem a Corte de Justi
cia de la Nación como dé los T rib u 
nales Civiles de apelación, es ya un 
principio indiscutible é indiscutido 
aquél que lo ha establecido también 

. el derecho internacional privado,-jje- 
gún él cual -los Tribunales extran 
jeros carecen de jurisdicción para de
cretar el em bargo de bienes, situados 
en el pais>, concepto éste, que ha ins
pirado la inteligencia de los artículos
5, 6, 7, y 8 del Tratado de Montevideo 

■que responde al propósito de afian
zar v hacer respetar la soberanía del 
Estado, su jurisdicción, asi como el 
propósito de garantir los intereses de 
sus habitantes.

Que, a esta conclusión legal y ju r í
dica, sin duda invariable por la im
portancia y trancendencia que compor
ta, ha sentado las jurisprudencia A r
gentina, entre otras la del más alto 
Tribunal de Justicia de la Repúbica, 
en los que se registran en los Tom os 
S l pág. 384-94 pág. 98, pág. 169. Que 
aquella tesis lia sostenido el señor 
Juez de Comercio de la Capital F e
deral doctor Eduardo M. Naón, en la 
causa Castro contra Vetaire-diciendo: 
Q ue el derecho internacional privado 
ha establecido como regla uniforme 
general la de que ningún inferior, ju 
risdicción ó decreto pueden -ser adu
cidos, ni pueden aspirar a ser ejecu
tado sin forma de juicio, sobre el. te
rritorio de la Nación independiente y 
soberana por cuanto los jueces extran
jeros solo tienen el poder de obrar



y de ordenar en los lím ites de su 
-competencia territorial, y no pueden 

. por lo tanto exigir que sus ordenes 
... sean obedecidas en el exterior, desde • 

que, la autoridad de sus decisiones 
termina en las fronteras, conforme 

' con el viejo ' afousmo latino: < E xtra 
lerritorium  fasdicendis impune non 
paretein.

Que en casos análogos el señor
- 'Procurador General de la Nación doc-

tor- J ulio Botet:, llegaba al sosteni-
• miento de igual ¡tesis y cabe trans

cribir el dictamen que dio ’en el ex- 
' liftrto ju icio  por em bargo Bueno Her-
1 manos v Cía. R oyal Insurante y Cia.

■ •' Juez de Primera Instancia de la A- j
su lición «Suprema Corte: E n presen- | 

. [‘ .cia de la disposición que contiene el j 
■ Art. 7,, del tratado de derecho proce- j 

. sal aprobado en el Congreso de Mon- ;
^tevideo, no cabe dudar que el juicio ’ 

’ ' , a  que dé lugar el cum plimiento de la 
sentencia ó. fallos arbitrales dictados 
en un pais. signatario, será el que de

term in e la Ley de Procedimientos del
■ te s ta d o  en donde se pide la ejecución.

.E s  ello lo que se desprende 'de su 
. ■vte.Kto claro ' é intergiversable, que 
. complementan las disposiciones conte-

■ -.nidas eñ los Arts. 5 v 6 anteriores,
los cuales hacen referencia a los ’re- 

' quisitos intrínsecos y a las formalida
des externas que deben reunir las

■ sentencias y fallos arbitrales para ob
tener su ejecución en-otro pais. El 
citado Art. 7-responde, por otra par
te, al principio generalm ente acepta-

. do que surge de la soberanía territo- 

. r i a I, y conforme al cual los Tribuna- 
Tes de un pais, carecen de jurisdicción j

- e imparió para dictar órdenes que de- , 
.beu ejecutarse, rodeada de-ias circuns- 1

tandas a que aluden los citados arts. ; 
5 y 6 del tratado, para que sean ante j 
ellas y como arreglo a su legislación 
que se lleve a s\i cumoimiento. E n i 
el caso xubjúdicr, 110. cabe dudar que ¡ 
se trata de la ejecución de una’ sen- : 
tenciá, por cuanto así- lo expresa d  , 
exhorto del señor Juez del Paraguay; 
dicho Juez, en el expediente respecti- . 
vo, ha.dictado una intimación de ¡ja

go contra persona dom iciliada en-esta 
Ciudad, y  un em bargo sobre bienes 
situados en la República, en cum pli
miento de las condenaciones dictadas 
contra el demandado en las sentencias 
cuyos testimonios se ha presentado. 
L uego, ^corresponde que las referidas 
condenaciones vengan a cum plimen
tarse en nuestro propio pais, de con
formidad a las leyes dictadas a ese 
efecto, y por mandato de las autori
dades Argentinas a las que incumbe 
efectuarlo lo que será de manera de 
no violar el principio de derecho in
ternacional que he recordado, confor
me al cual los Jueces extranjeros no 
tienen jurisdicción sobre las personas 
existentes en la República.— Pido, por 
ello la confirmación del auto apelado. 
«La resolución dada fué confirmada 
por la Suprem a Corte de Justicia, 
que no se hacía lugar a lo solicitado . 
por el reñor Juez de la Asunción del 
paraguay.»

E l caso de autos es exactam ente 
idéntico a los resueltos por los fallos 
indicados precedentemente, de consi
guiente corresponde aplicar la ju ris
prudencia y principios recordados en 
los considerandos anteriores; y, ade- 
vmás, débese advertir que según nues
tra L ey de fondo y procesal, el Juez 
competente en la sucesión ab-intestato 
es el del domicilio del difunto, y es
tando radicada la Sucesión de Lucas 
Arias en esta Provincia, tal circuns
tancia hace depender la jurisdición de 
los Tribunales de la Provincia, (Art. 
3284 me". 4". del O. C ivil y 662 del 
C. Prc. C. y C.), lo que abona m ayor
mente para sostener que no ha debido 
ser admitido el em bargo 1 requerido 
por un Juez de pais extranjero.

Por tales consideraciones y  las da
das en.el memorial presentado a este 
Superior Tribunal, f- 9 á 13; se

r e s u e l v e :

Revocar el auto de fecha 16 de 
Agosto de 1921; fs. 4 vta. y ordenar, 
en su consecuencia se levante el em
bargo trabado por el exhorto del Juez 
de Tarija, República de Bolivia ha-



ciándosele conocer esta resolución 
Tóm ese razón, notifíquese previa 

reposición devuélvase.— Julio F igu e
roa S .— J. A. Centurión— A. F. Corne
jo — A nte m i:— Pedro J. Aranda.

Embargo preventivo Juan ,Vídal é H ijo  
y  Compañía vs. Mortinez y  García)—  
Jueces doctores: Figueroa S., Alvarez 
Tamayo y  A . F. Cornejo.
Salta, Marzo 7 de 1922.
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

a fs. 24 por el representante de los 
señores Vidal, H ijo y  Cia. contra el 
auto de 14 de Julio de 1921, corriente 
a fs. 23 y 23 vta. de las diligencias 
del em bargo preventivo seguido por 
aquellos contra los señores M artiuez 
y  García, que regula' en quinientos 
pesos m/D el-honorario de don José A n 
tonio Arias como depositario de los 
bienes embargados, y,

CONSIDERANDO*:

Que, la suma regulada es excesiva 
en relación a la clase y  valor de los 
bienes em bargados y al tiempo del 
depósito; que solo alcanzó a 28 días, se,

R E S U E L V E :

Modificar el auto apelado reduciendo 
la retribución del d.-positario don José 
Antonio Arias, a la suma de doscientos 
pesos moneda legal.

Tóm ese razón,' notifíquese y baje. 
F igueroa S.-Alvarez Tam ayo.— A. F. 

Cornejo.— Ante mí: Pedro J. Aranda.

Sucesorio de don M iguel Pavedich-^- 
Jueces doctores: Fogueroa S., A lv a 
res Tamayo 'y A . F. Q.ornefo.
Salta, Marzo 7 de 1922.
Vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

a fs. S i contra el auto de fs. 78 de 
fecha Marzo 29 de 1921, que regula 
en 200 y 100 pesos n!-íi el honorario del 
doctor Francisco F. Sosa y procurador 
Justo P. Fernández respectivamente.

y  s 1 d e r á n d o :

Oue la regulación efectuada por el 
Inferior es justa y equitativa, en aten

ción a la im portancia del ■ trabajo 
efectuado y el'monto del haber heredi
tario, el Superior Tribunal de Justicia.

r e s u e l v e :

Confirmar el auto apelado de fecha 
29 de Diciembre de 1921, corriente a 
fs. 78 por el que se regula los hono-.,. 
rarios del doctor Francisco F. Sosa y. 
el señor Justo P. Fernández en la suma 
de doscientos y  cien pesos m/n respecti
vam ente por su intervención en el 
presente juicio.

Tóm ese razón, notifíquese, repón
gase y devuélvase.— Figueroa S.,— A l
varez1 Tam ayo,— A. F. Cornejo.— Ante' 
mí: Pedro J. Aranda.

Causa contra Tránsito Roque Copa 
argentino, Soltero, de veinte y  dos 
años de edad, jornalero, 'domiciliado 
en esta ciudad, calle San L u is  esq. 
Florida por homicidio á D a n iel Fran
co. Jueces doctores: Julio Figueroa S., 
A . Alvarez Tamayo y A .  F. Cornejo.

En Salta, á ocho dias del mes de 
Marzo de mil novecientos veinte y dos, 
reunido en su Salón de Acuerdos los 
señores Vocales del Superior T rib u 
nal de Justicia, á objeto de conocer el 
recurso de apelación interpuesto por 
el defensor del procesado Tránsito 
Roque Copa, contra la sentencia del 
señor Juez del Crimen, de fecha 15 
de Julio del año ppdo. que lo condena 
á sufrir la pena de seis años y seis 
meses de penitenciaria, por el delito 
de homicidio a Daniel Franco, previo 
estudio de los autos, fueron planteadas 
las siguientes cuestiones:

E stá provado el hecho imputado al 
procesado y que éste sea su autor?, 

E11 caso afirmativo: Como debe cali
ficarlo y que pena corresponde aplicar?.

Verificado el sorteo para establecer 
el orden de los votos, resultó el si
guiente: doctores F igueroa S., A lvares 
Tam ayo y Cornejo.

A  la primera cuestión, el doctor 
F igueroa S., dijo:

Q ue délos antecedentes acumulados 
en esta causa, de que ha hecho xnéri-, 
to la sentencia .ecuirida, cunsia, de



uná manera evidente, la realización 
del hecho delictuoso que ha dado m oti
vo  a la formación de éste proceso, y que 
su autor es el inculpado Tránsito'Ro- 
que Copa. Voto por la afirmativa.

Eos doctores Cornejo y Alvarez 
Tam avo, por análogas razones, adhie
ren al voto-que antecede. .

A  la segunda cuestión, el doctor 
F igueroa S., dijo:

E l hecho cometido es el prescripto 
, por el art. 17, L ey de Reformas, Códi

go Penal, inc. 4". letra a), que impone 
la puua.de peirtenciaria de tres ádiez 
anos, puesto que está Suficientemente 
demostrado que la victim a provocó el 
acto homicida, agrediendo á, su acom
pañante, la mujer L ia Juárez, a golpes

- de puño y luego con un rebenque, 
agresión que llevó obligadam ente al 
victim ario á trabarse en' lucha con 
Franco, originándose una riña entre 
am bas-que.concluyó con la muerte de 
éste.r1- ■-:

E l Juez en su sentencia, en el tercer 
considerando, afirma que de todo este 
procfesó/resulta que la victim a fué 
quién provocó al acto ’ homicida con 
ofensas ó .injurias ilícitas y graves, sin 
que hayan m ediado,'- por parte del 
procesado, actos anteriores que hicie
ran 'presumir el proceder violento de 
Daniel Franco’, y, éu su mérito, impo- 

'  ue al procesodo el promedio de la pe
na fijada para el homicidio provocado. „ 

Bien 'pues— Exam inado este proceso ' 
Ci-Y'uentró Superior Tribunal:

Oy.e 110 se han demostrado acaba
damente los extremos que exige el art.
N i'inc. 8" del Códitro Penal, por cuan-* . . ¥ 
to n<) resulta que haya habido la ne
cesidad inmediata, racional é indispen
sable, del medio extremo • empleado 
por Tránsito Roque Copa, para 'repe
ler la.agresión llevada por la victim a 
y  justificar así el eximente de legítim a 
deferís^.

Pero, si ello es así, también es indu
dable que concurra á favor del proce
sado la atenuante del inc. 3 J del art. 

,83 dé! Código Penal, desde que-el 
hecho se produjo en la obscuridad de 
la noche y ál’ hacer el prevenido uso

1
del arma que llevaba, no ‘ fué cierta-

■ m ente con la intención y propósito de 
matar, sino la de atemorizar y alejar 
a su adversario que'insistía  en su lu
cha. E sta circunstancia se desprende 
sin violencia del estudio de la prueba 
allegada á'este juicio, -y-especialmente 
de la confesión del reo que debe tener- 
cela por indivisible por no existir-ele
mentos de prueba que la destruyan.

Por tales consideraciones voto por 
que se confirme la sentencia del señor 
Juez del Crimen, en tanto a la cali
ficación que hace del delito .perpetrado 
por Tránsito  Roque Copa, y porque 
se 1.a modifique, en cuanto a la pena 
que impone a éste, reduciéndola al 
mismo de la que prescribe el art. 17, 
L ey de Reform as al Código Penal, Cap. 
1". inc. 4". letra a)ó sea la de tres años 
de penitenciaria, accesorios legales y 
pago de costas. , .

Los doctores A lvarez Tam ayo y 
Corneja adhieren al precedente voto.

En consecuencia quedó acordada lá 
siguiente sentencia: •

vSalta, Marzo 8 de 1922.
V vistos:
En mérito del resultado de la vo

tación de que instruye el precedente 
acuerdo, se modifica la sentencia ape
lada y se condena á Tránsito Roque 
Copa, argentino, soltero, de veinte y 
dos años de edad, jornalero, como au
tor del delito de homicidio provocado, 
a sufrir la pena de tres años de peni
tenciaria, accesorios legales y costas 
del pioccso, fijándose en un año la '  
inhabilitación despues de la. condena 
y la sujeción a la vigilancia policial.

Tóm ese razón, notifiquese y devuél
vase.— Figueroa S.— A. A lvarez T a 
m ayo.— A. R -Cornejo.— Ante mí: E r
nesto Arias.

Sobre administración .de la sociedad 
conyugal seguido por doña Leocadia 
¡[errara de Vivas 7>s. Estanislao Vi
vías. Jueces doctores: Figueroa .S'., A .  
P. Cornejo y Alvarez Tamayo.
E n esta ciudad de Salta, a veintiún 

dias del mes ele Marzo de mil nove
cientos veinte y dos, reunidos los tres



M inistros del Superior Tribunal de 
Justica, en su Salón de Audiencias, 
para fallar en esta causa, practicado el 
sorteo para establecer el orden de la 
votación y verificado resultó el si
guiente: doctores Figueroa S., A lvarez 
Tam ayo y Cornejo:

En seguida se plantearon las si
guientes cuestiones:

E s nula la sentencia recurrida? En ca
so negativo: E stá  arreglada a derecho?. 

E l doctor Figueroa S. dijo:
Oue, como lo tiene resuelto la ju 

risprudencia y 'la  consagrada por éste 
Superior Tribunal de Justicia, entre 
otros casos, en el sucesorio de doña 

' Mercedes Apaza de Taritolay las 
(omisiones en el trámite observado en 
los juicios ordinarios, que no hayan 
sido reclamados en i :l Instancia, que
dan subsanados, pues que tal es la 
doctrina que se desprende del Art' 250 
del Código de Procedimientos Civil y 
Comercial.

Por tanto ello, se declara improce
dente el recurso de nulidad interpuesto 
« Los doctores Alvarez Tam ayo y Cor
nejo se adhieren al vo to q u e antecede.

A la segunda cuestión y continuan
do el doctor Figueroa S. dijo:

Que a su juicio la sentencia venida 
en grado debe ser confirmada, con 
costas, en tanto por los fundamentos 
que ella contiene, como por las breves 
razones que en seguida expone.

El apelante en su expresión de agra
vios que corre agregada de fs. 84 á 
85, 110 destruye absolutam ente el fallo

* del señor Juez a-tjuo, y pretende haber 
Justificado, que por la de testigo, v la 
de escrituración pública, cuyo testimo
nio corre á fs. 35, que ha cesado la 
separación de los bienes de la sociedad 
conyugal de los esposos Vivas, que fué 
decretada, según consta en el testimo
nio qúe se acompaña, de fs. 1 á 3 vta.

E s indudable, como lo dice muy 
bien el señor Juez, que es inútil exa
m inar la prueba de testigos; puesto 
que nuestra ley sustantiva, en el Art. 
1304, única y exclusivam ente' adm ite 
para que la separación judicial de los 
bienes cese, que sea mediante escritu

ra pública ó cuando el Juez lo cíccre- 
' tase a ¡sedimento de las partes, y co

mo tal es la forma que obliga el Có
digo Civil para el caso en cuestión, 
110 puede ser suplida por ninguna otra 
prueba (doctrina de los Arts. 975 976 

y 977 del Código Civil).
' En cuanto a la escritura, cuyo tes

timonio corre a fs.' 35, consiste en una 
revocatoria de poder, que otorgó V ivas 
a favor de su esposa, por ante el es
cribano D. Julio G. Zambrano, que en 
manera alguna comporta el instrum en
to público a que se refiere el citado 
arficulo 1304 del Código Civil, como 
forma para hacer cesar la separación 
de bienes de la sociedad conyugal.

Por lo que respecta a la apelación 
interpuesta por el abogado .patroci
nante de la señora de Vivas, doctor 
Rojas, fs. 78 de la sentencia m encio
nada, en cuanto al monto de los hono
rarios que se le han regulado en la 
misma, considero justa  y equitativa la 
suma fijada, por lo que pienso que 
debe también confirmarse.

Por todo lo expuesto, voto por que 
se confirme la sentencia recurrida, con 
costas, a cuyo efecto aprecio el hono
rario del doctor Daniel Ovejero, en la 
suma de doscientos cincuenta pesos . 
y los derechos procuratortos de i.). J. 
Benjamín Mendez en la cantidad de 
ochenta pesos de igual moneda.

Los doctores Alvarez Tam ayo y ' 
Cornejo adhieren al voto que precede.

Con lo que terminó el acuerdo, que
dando adoptada la siguiente sentencia:

Salta, Marzo 21 de 1922.
Y  vistos:
Por el resultado de la votación de 

que in5truye el acuerdo que antecede
s k  R e s u e l v e :

i ".— R echazar el recurso de nulidad 
, interpuesto contra la sentencia de fe-, 

cha Setiembre 9 de 192r, corriente a 
fs. 72 á 76..

2°.— Confirmarla con costas, regu-. 
Jándose el honorario del doctor Daniel 
Ovejero en la suma de doscientos cin
cuenta pesos y en ochenta pesos los. 
derechos procuratorios del señor J. 
Benjamín Mendez.
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Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase prévia reposición.— Figueroa S. 
- “-A . Alvares Tam ayo.— A. F. Cornejo 

Ante m í: Pedro J. Aranda.

Causa contra,’ Santiago Oliva por ho
micidio á V loriado Martínez. Jueces 
doctores: j .  Figueroa S. ,A . Alvarez 
Tamayo y  A .F . Cornejo-

En Salta a veinte y un dias del 
mes de Marzo del año mil novecientos 
veinte y dos, reunidos los Señores 
Miembros del Superior Tribunal' de 
Justicia en su Salón de Audiencias 
para fallar en esta causa - seguida de 
oficio contra Santiago O liva por h o 
m icidio á Florindo Martínez, venida 
en gradó por el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia del 
señor Juez del Crimen de fecha 10 
de.Febrero de 1921, corriente de fs. 
32 á 37, el Tribunal planteó las 's i 
guientes cuestiones á resolver.

i ”. Esta probado el hecho imputado 
al procesado Santiago Oliva, y que 
éste sea su autor?. /

2 '.— Caso afirmativo. Cómo debe 
calificarse el delito y qué pena corres
ponde aplicar?. w 

Verificado el sorteo en que los Se
ñores Miembros del Superior T rib u 
nal lian de em itir su voto, resultó el 
siguiente: doctores FiguéVoa S., Cor
nejo v Alvarez-Tam ayo.

A  la' primera cuestión planteada el 
doctor Figueroa S. 'dijo: Que de la 
propia confesión del reo, declaraciones 
de los testigos Angel S. Medrano, fs. 
5 a 12, Quintín S. Aguirre, 24, y( la 
partida rio defunción de Martínez agre
gada á fs. '¿4 consta de una ma n e r a  
.evidente la realización del hecho de
lictuoso, asi como que su autor es el 
inculpado Santiago Oliva. V oío por la 
afirm ativa.—

Los doctores Cornejo y Alvarez T a 
m ayo adhieren al voto que antecede.

. A la  segunda cuestión el doctor Fi. 
gucroa S. dijo: Que encuentra arregla
da la sentencia del Señor' Juez del 
Crimen como la calificación que da 
al hecho que lia m otivado este proce
so, resolución que condena a .Santia

go O liva a la pena de arresto durañ- 
te nueve meses y  pago ele costas pro
cesales y considerando que el delito 
cometido por el prevenido, es el de 
lesiones graves. '

Con efecto, de las constancias de 
estos autos resulta lo siguiente: Q ue 
el sumario dió comienzo en Junio 16 
de .1920, es decir nueve meses despues 
del hecho producido, que el testigo 
A ngel S. Medrano en cuyo domicilio 
fue muerto Florindo Martínez declara 
que el hecho ocurrió en Setiem bre u 
Octubre de 1919 y la del testigo A g u i
rre que la corraboran, asi como la del 
reo, que tanto en la confesión que 
hace ante el Comisario instructor, fs. 
t e a  .12, así como en la indagatoria 
ante el Juzgado de lnstrución, se dice 
autor del hecho producido en el mes 
de Setiem bre de 1919, Domingo, pero 
sin recordar la fecha; y' la partida de 
defunción agregada á fs 13 que esta
blece como que Florindo Martínez, 
según denuncia del Comisario de Po
licía del Pichaual falleció el 2 de F e 
brero de 1920.

Oue en presencia de estas circuns
tancias, debemos tener como fecha 
cierta del deceso de la victima, la ex
presada en la partida ele defunción ci
tada, de conformidad con lo prescripto 
en el art. 993 del Código Civil, que 
establece que el instrumento público 
hace plena fé hasta que sea argüido 
de falso por acción Civil ó Criminal; 
v es indudable que, es un instrum en
to público por el que emana de los 
asientos del libro de R egistro Civil del 
Departamento de Oran.

Por estas consideraciones y por los 
fundamentos de la sentencia recurrida, 
voto por su confirmación con las cos
tas procesales.

Con lo que terminó el acuerdo apro
bándose la siguiente sentencia.

Salta, Marzo 21 de 1922.
Y . vistos:
En mérito del resultado de la. vo

tación de que instruye el acuerdo que 
antecederse resuelve confirmar la sen
tencia del señor Juez dél Crimen de fe
cha 10 de Febrero de 1921, que con*



dena á Santiago Oliva^ argentino, sol
tero, de veinte y siete años de edad, 
a sufrir la pena de arresto duran te nue
ve meses y pago de costas procesales 
por el delito de lesión en la persona de 
Florindo Martínez.

Tóm ese razón notifíquese y baje, 
ju lio  F igueroa S.— Alberto Alvarez , 

Tam ayo.— A. F. Cornejo. Ante mí: Er- I
nesto Arias. I 
______________ _______ --------------  I
Em ilio Lezcano Argentino de veinte 

y  cuatro año ,.soltero, jornalero , por 
atentado con arma, a la autoridad- y 
lesiones á L u is  Casanova //teces doc
tores: Figueroa S ., . 1. Alvarrz l'a- 
mayo y  A . F. Cornejo.
En Salta, a veinte y un día del mes 

de Marzo de mil novecientos veinte 
y dos, reunidos en su Salón de A u 
diencias los señores Miembros del S u 
perior Tribunal de Justicia, para fallar ' 
en esta causa seguida de oficio contra 
E m ilio Lezcano por imputársele los 
delitos de atentado con arma a la 
autoridad y lesiones, leves en la per
sona de Luís Casanova, venida en 
apelación de la sentencia del señor. 
Juez del Crimen de fecha 18 de Fe- [ 
brero de 1921, corriente de fs. 37 vta. t 
el Tribunal planteó las siguientes J 
cuestiones á resolver. !

i". Están probados los hechos que . 
se imputan al procesado E m ilio 'L ez- 
cano y que este sea su autor?. ■

2 . Caso afirmativo: como debe ca- ’ 
lificarse el delito y que pena corres- j 
ponde aplicar?. 1

Verificado el sorteo para establecer 
el orden de la votación, resultó el si- i 
guíente: doctores Cornejo, A lvarez ' ¡ 
Tam ayo v Figueroa S. ' f

A  la primera cuestión el doctor 1 
Cornejo dijo.

Las deficiencias de que adolece el 
sumario de prevención que 110 han 
sido subsanadas en el pl-enario, me lle 
van a conclusiones idénticas a las 
que aduce el señor Juez a-t/ito en la 
sentencia apelada, las declaraciones 
de los testigos. Sargento Flores, Bom 
bero Arturo- Rivas, Néstor Figueroa, 
el menor Elíseo Martearena y Teófilo

R. A güero en los cuales solo el pri
mero prestó juram ento, carecen de 
valor provatorip; así mismo, la de 
Flores, por ser la persona contra la 
cual se dice haberse cometido el aten
tado que se.im puta al prevenido; las 
délos otros testigos que carecen como
lo he manifestado, del requisito del 
juram ento necesario para la validéz 
de la declaración, siendo además el 
testigo A güero procesado, y la de E- 
liseo Martearena por tratarse de un 
menor de catorce años.

L a  declaración del reo tampoco 
puede servir para determinar la .e x is 
tencia del delito y su responsabilidad 
criminal, pues m anifiesta que nada 
recuerda por el estado de ebriedad en 
que se encontró, cuando tubo lugar el 
hecho, el señor Fiscal General en
cuentra probada -la culpabilidad del 
procesado Lezcano como autor del de
lito de atentado con armas a la au
to rid ad }' lesiones, por presunciones ó 
indicios; pero a mi juicio, estos no 
retinen‘los requisitos del Art. del Có
digo de Procedimiento1 en lo Criminal 
para que hagan plena prueba.

Rñr estas ligeras consideraciones v 
las aducidas por el señor Juezff-^Mo, 
en la. sentencia recurrida, voto por la 
negativa de la’ cuestión propuesta.

Los doctores: Figtíeroa S. y Alvarez, 
Tam avo adhieren al voto que precede,
, En atención al resultado de la vo
tación que antecede, ‘ 110 se trató la 
segunda cuestión planteada, habiendo 
quedado acordada la siguiente senten
cia.

Salta, Marzo 2: de 1922.
V vistos:
Por re’sultado de la votación de que 

se instruye el acuerdo que antecede, 
se confirma la sentencia apelada, de 
fecha 18 de Febrero de 1921, que ab
suelve de culpa y pena á Em ilio L ez
cano, argentino de veinte y cuatro 
años, soltero, jornalero, procesado por 
los delitos de atentado a la autoridad 
y lesiones á L uís Casanova.
Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase.— Julio F igueroa S.— Alberto A l
varez Tam ayo,— A. F. Cornejo.— Ante



m í: Ernesto Arias.

Alberto Antonio Vega por defrauda
ción á José R uiz de los Llanos, J uc
ees doctores: J. Figueroa S, A . -F. 
Cornejo y A. Alvarez Tamayo.
En Salta, a veinte v un día del mes 

de Marzo de mil novecientos veinte y 
dos, reunidos los señores Miembros 
del Superior Tribunal, para fallar en 
esta causa seguida contra Antonio 
Alberto de .la Vega, de veinte y ein, 
co años de edad, soltero, empleado, 
argentino, por suponérselo autor del 
delito de-defraudación de treinta bolsas 
de carbón á jo s é  Ruiz de los Llanos, v 
venida en grado por el recurso de a- 
pelacióu de la sentencia del señor Juez 
del Crimen de fecha .ocho de Marzo 
de mil novecientos veinte y uno, co
rriente de fs. 31 á 32 vta. el Tribunal, ' 
planteó las siguientes cuestiones á re- 
j-olvcr.

1". -E stá probado el hecho im puta
do al procesado y que este sea su autor?.

Caso afirmativo: como debe califi- 
' carse el delito v que pena corresponde 

aplicar?.
Vericado el sorteo para establecer 

el orden de la votación, resultó el si
guiente: doctores Cornejo, Alvarez 
Tam ayo v Figueroa S.

A  la primera cuestión el doctor 
Cornejo, dijo:

Queflos hechos denunciados por don ■ 
José R uiz de los Llanos contrae! pro
cesado de defraudación de treinta 
bolsas de carbón y de la suma de trein
ta y cinco pesos, habiendo modificado 
su primera respecto al último de los 
delitos expresados, diciendo que hubo 
un error de su parte al hacerle esa 
imputación á Antonio Vega, quedan
do en consecuencia solo á considerar 
el primero, sobre el que ha reservado 
la investigación, mas resulta que de 
ella, como acertadamente lo sostiene 
el señor Juez a,-quo\ 110 se ha compro
bado la existencia del hecho incrimi- * 
nado y que de la V ega  sea su autor.

Si bien este confiesa haber vendi
do á Pedro A cuña treinta bolsas de 
carbón, manifiesta haberlo hecho por

orden del señor R uiz de los Llanos, 
110 habiendo percibido él precio de la  
venta, hecho que solo contradice el 
testigo Manuel Franco, que por su 
caracter singular 110 tiene valor pro
batorio.

Que 110 existiendo prueba suficiente 
que acredite los * extrem os del délito 
de defraudación y  por los fundam en
tos de la sentencia recurrida voto por 
la negativa de la cuestión propuesta.

Los doctores: A lvarez Tamayo y 
Figueroa S. adhieren al voto que an
tecede.

Siendo negativa la votación dé la 
primera cuestión no se entró á tratar 
la segunda, habiendo quedado aproba
da la siguiente sentencia.

Salta, Marzo 21 de 1922.
Y  vistos.
En mérito del resultado de la vo 

tación dé que se instruye el preceden
te acuerdo, se confirma la sentencia 
apelada de fecha 18 de Mayo de 1921, 
que absuelve de culpa y pena á A l
berto Antonio V ega  por el delito im 
putado.

Tóm ese razón, m otifíquese y de
vuélvase.— A. F. Cornejo.— A lvarez 
Tam ayo.— Figueroa S.— Ante mí: E r 
nesto Arias.

e d i c t o s ”
SUCESORIO. | Por  disposi- . 

d o n  del señor Juez dé 1“. Instan
cia y  1“. Nominación, en lo Civil 
y Comercial, doctor Angel l i a -  . 
r ía Figueroa, se cita y emplaza..- 
por el término' de treinta rh'as,. 
habilitándose la feria a contar 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se con- ' 
sideren con derecho a bienes d e 
jados por fallecimiento de doña 
Presentación Cortez de Cabral, va 
sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de d icha



término, comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones 
en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por de- 
íecho.—Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus afectos.

Salta, Diciembre 26 de 1924. 
R. R. Arias, Escribano Secreta
rio. (884/

REMATES
Por José Ma. leguizamón

J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia doctor Cáne- 
pa y  como correspondiente á los 
autos embargo preventivo Rafael  
R  Gómez vs Antonio Bettella, el 
15 de Hñero de! 'año 1 925 ,  á las '
11 eti mi escritorio . i lberdi  323, 
venderé sin base dos camiones m a r 
ca F i a t ' y  un lote de art iculos.de 
almacén,  muebles, útiles y  otras 
especies cuyo detalle 'obra en mi 
poder. José i\l L e g u i z a m ó u . — M a r 
til iero. (8S0)

Por José Ma. Leguízamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez 
doctor Gómez Rincón y  como co- 
rréspondiente á la ejecución s e g u i 
da por el Banco Constructor vs Pe- 
tronaE.  de Sarmiento,el 5 de Fe bre
ro del cte año á las 1 1 . en mi escri
torio Albe rdi  323, venderé con ba
se de $ 1, Soo la ' f inca denomi

nada «Curato» ubicada en el D e p a r 
tamento de R i v a d a v i a  de esta 
Provincia, — José M. Leguizamón.

Martil iero (881)

Por José Ma. Legu iza morí
Judicial -

Por disposición del señor j u e z  
doctor Cáuepa y  como correspon
diente á la ejecución. Enr ique  K l i x  
vs.Héctor Chio;'tri, el 14 de F e 
brero del cte. año á las 11  en mi 
escritorio A lb erdi  323. venderé con 
base de mil pesos, la fracción de 
estancia denominada Campo de las 
Viejas  ó Casas Viejas, ubicada eu 

^el partido dei rio del Val le depar
tamento de Anta, de Propiedad del 
ejecutado. — José M L egu iz am óu 
Martiliero. (882)

Por Ricardo López 
La importante finca «Barba t a » _
E s p e c ia ! p a ra  c r ia  de  g a n a 
d o .— De ®O0© a 700©  h e c tá "  
B»eas. — Bsiesios ¡pastos. — B a se

in s ig n if ic a n te  de  $  17000
El día miércoles 28 de Enero de 

1925, a las once en punto, en el Joc
key liar, Plaza 9 de Julio, avenida 
Alsina, y por orden del Juez de i a. 
Instancia, doctor Humberto @ánepa, 
en el juicio  sucesorio de doña Urbana 
López de Cornejo, venderé a la más 
alta oferta y dinero al contado, la im
portante finca, especial para ganade
ría, denomina'da B A R B A  Y A C O , ubi
cada en el departamento de Rosario 1 
de la Frontera, constituida por una 1 
fracción de la estancia «Ojo de Agua», 
limitando: por el norte, «Duraznitos, j 
propiedad de don D elfín F  Cornejo 1 
por el oeste, con terreno de los here
deros de don Secundino F. Cornejo,■' 
hoy de Alejandro F. Cornejo; por . el 
sud, con la finca San Esteban»; y al* 
este, con terrenos de propiedad de la 
señora Melchora F. de Cornejo y «El 
DuraznitOí, y la fracción del-*Cerro* 
con los siguientes límites: Al norte.



propiedad de Delfín F. Cornejo; al 
sud y este, con propiedad de la suce
sión de la señora Adela G. de Güe- 
mes; y al oeste, con lá del señor A le
jandro F. Cornejo. .Se le calcula una 
extensión de seis mil a siete mil hec
táreas, por cuya capacidad y  sus bue
nos y permanentes pastos se puede 
m antener mil cabezas de vacunos.—  
Base para la venta, diez y siete mil 
pt-'sos, es decir la mitad de su valor 
real. Comisión de m artiliero y gastos 
de escrituración, a cargo del com pra
dor.— L a  descripción, relación de tí
tulos perfectos y  demás antecedentes 
de «Barba Yaco», se consignan en las 
operaciones de inventario, y  avalúo 
de los bienes de la sucesión dicha, a 
fs. 109, n o y  123 y vuelta del primer 
cuerpo del ju icio  sucesorio.— Salta, 
Diciem bre 31 de 1924.— Ricardo L ó 
pez, martiliero. (883)

T  I 2 I P 1

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 

'correo a cualquier punto de la R epú

blica, previo pago del importe de la 
¡ suscripción.— Ésta es semestral o 

anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
Número del día................$ ó. 10

Número atrasado................ » 0.20

Número atrasado de m'as de

un año...................................» . O.50
Semestre..............................» 2.50

Año ................... .................» 5.00
E n  la inserción de avisos, 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,* 
cinco centavos moneda legal.



CONTADURIA GENERAL

Resumen del m ovim iento habido en la TESORERÍA GENERAL  
de la PROVINCIA, durante el més de Diciembre de 1 9 2 4 .;

i i s r a E E S o s

A Saldo del més de N oviem bre de 1924 § 9 -5 7 3 - 7 9

RECEPTORÍA 6EHERAC

Contribución Territorial 4.310.39
Patentes 846.—
Multas 4.47 r.40
Sellado • 28.964.20
Guías 12.261.73
V inos 31.261.58
Bosques ' 15.430.45
Cueros 5.665.80
Marcas 240.—

' Perfum es 667.90
A guas Corrientes Cam paña 4.931.71
Azúcar 4.165.10
L ibretas de R egistro  C iv il 8. •
R enta Atrasada 3-0?5-'25
N ueva Pavim entación 4.90006
Intereses Pavim entación 286.97 121.486.54

Impuestos al Consumo
Bebidas 4 3  I 4 9  $9
Cigarrillos 16.211.51
Cigarros 3.550.01
Tabacos * 889.90
Coca 3 -7 7 °-—
Naipes 96.40 67.667.71

Cálculo de Recursos— 1924
Im puesto H erencias J5 -9 0 5 -5 I
A guas Ctes. Cam paña J20.—
Boletín Oficial 380.—
Subsidio N acional 7.200. -  23.605.51
Caja de Jubilaciones y Pensiones • 3.078.83
Obligaciones a cobrar 58.059.72
O bligaciones a cobrar en ejecución 3.062.20 
Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 131.069.89
L e y  852 66.000.—  197.069.89

Transporte 474.030.40 9 -5 7 3 - 7 9



474.030.40 9.57379 
704.50 

2.07
25 —

551— 475-3*2-97 
484.b86.76

E G R E S O S

Transporte
Em bargos
Presupuesto G eneral de G astos
Gastos de Protesto

/

Depósitos en G arantía

«

POR DEUDA CIQUIDflDfl

Ejercicio 1915 
« 1921
« 1922

1923
« 1924

O bligaciones á Cobrar 
O bligaciones a cobrar en ejecución

O bligaciones a P ag a r 
• Banco Provincial de Salta

Rentas Generales 
L ey  852
N ueva Pavim entación 

Consejo General de Educación 
Caja de jubilacion es y Pensiones 

Em bargos 

Saldo

E xistencia en caja que pasa al mes de

Salta. Enero 9 de 1925.

V o B°— L a u d i n o  P e r e y r a

C oatad or Gene-ua!

205.20

585.70
773.10 
856.—

I 9 5 -°9 7 -Q9  19 7 -5 r7 - ° 9  

57.917.68 

2 . 0 4 5 4 5

'  578-31-

113.036.75

69.1.3.1.56 
5.188.38 787.356.69

2 7 -5 4 5 -iS
5.674.81.

567.— =479.202.21

Eneró de 1925. . 5 -684 -5 5

, $ 484.886.76

C l e t o  M. T o l e d o

TesoíOíO tí en era!

M INISTERIO DE HACIENDA: Salta, E nero 12 de 1925.

Apruébase el -presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral 
correspondiente al mes de Diciem bre ppdo.,— publíquese por el térm ino de och a  
dias en dos diarios de la localidad, y en el «BOLETIN o f i c i a l », y archívese.

J. C. T o r i n o

M in is tro  d e  H a c ie n d a


